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1.—Puntuación de cada uno de los criterios específicos:

 

 

CONCEPTO 
AVALIABLE 

DESCRICIÓN DO CONCEPTO DOTACIÓN 
ORZAMENTO 

PUNTUACIÓN VALOR PUNTO 

Empadronados: 
Antes de la aplicación de la tabla el número 
de licencias de la base (hasta infantil) se 
multiplicará por 1,25, cadete y juvenil se 
multiplicará por 1,5; por 3 el núm. de 
deportistas discapacitados y por 1,75 las 
mujeres senior. 
No empadronados: 
Hasta juvenil, se multiplicará por 1 y senior 
por 0,5 
Número Licenzas puntos 

Número deportistas 
federados 

 
Tramitadas durante la temporada 40,00% 

0-10 
11-20 
21-30 
31-40 
41-50 
51-75 
76-100 
101-125 
126-150 
151-175 
176-200 
201-225 
226-250 
251-275 
276-300 
> de 301 

2 
4 
6 
8 

10 
12 
14 
16 
18 
20 
22 
24 
26 
28 
30 
34 

40 % presupuesto/total de 
puntos 

Ámbito de competición (calendarios oficiales) 14,00% 
Autonómico 1  
Nacional 2 
Internacional 3 

14% del  
presupuesto/total de 

puntos 

Uso de Instalaciones 
deportivas 

Gastos necesarios de instalaciones para 
la práctica deportiva o para la gestión 

directiva de la entidad (que serán 
debidamente justificados) 

6,00% 

1 punto por cada 100€ gastado por usos de 
instalaciones deportivas: Energía, seguro 
local, limpieza, alquiler e impuestos 

6% del presupuesto/total 
de puntos 

Nivel  técnico 
De los equipos de la entidad valorada por 
la categoría de la competición deportiva 

oficial 
18,00% 

En función de la tabla Anexa I 18 % del 
presupuesto/total de 

puntos 

Promoción Redondela Sectores, fases de ascenso o similares. 6,00%  50% de los gastos 
justificados 

Titulación deportiva  4,00% 

 
-Nivel I 
-Nivel II 
-TAFAD 
-Nivel III 
-Maestro EF 
-INEF 
- Grado Fisioterapia 

Puntos5 
10 
10 
15 
15 
15 
15 

4,00%do 
presupuesto/total de 

puntos 

Categoría deportiva  Categoría deportiva  8,00% 

Cada xogador 1 
punto 
+0,5 feminino 
+0,5 empadronados 
+0,5 menor 23 anos 

1 punto cada 
encuentro como 
visitante en la Liga 
Regular 

8% del presupuesto/total 
de puntos 

Promoción y Difusión 
del Deporte 

Actuaciones en centros educativos del  
Concello de Redondela 4,00% 

1 punto cada actuación EducaDeportivo y 
aquellas retribuídas. 

2 puntos cada actuación no retribuída 

4% del presupuesto/total 
de puntos 

 

 

 

 

 

 

Para el parámetro “Categoría deportiva” deberán reunir los siguientes requisitos:

1. Un Club podrá solicitar por equipos inscritos en una Federación deportiva un máximo 
de dos ayudas (una por categoría masculina y otra por categoría femenina, siempre y cuando 
cada uno de los equipos del club cumplan con el resto de requisitos).
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